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Legislación Nacional

	               DECRETO 337/1978VITIVINICULTURAPrácticas enológicas. Hemoglobina de sangre bovina en polvo, soluble.
Incorporación del 14/2/1978; publ. 3/3/1978Visto el expte. 061.018021/-8 por el cual el Instituto Nacional de Vitivinicultura

propone la incorporación de la hemoglobina de sangre bovina en polvo, soluble, como práctica enológica, yConsiderando:Que es

necesario propender a mantener el alto nivel técnico alcanzado por la industria vitivinícola.Que habiendo finalizado los estudios

realizados sobre la aplicación de la hemoglobina de sangre bovina en polvo, soluble, como clarificante, los mismos demuestran que

dicho producto no adiciona elementos extraños y en consecuencia, no afecta las propiedades físico-químicas y organolépticas de los

vinos.Que el comportamiento del mencionado producto pone de manifiesto sus propiedades clarificantes, haciendo lugar a que se

propicie su aprobación.Que como consecuencia del tratamiento, los vinos mejoran las condiciones de filtración, aumentando el

rendimiento de esta operación, adquiriendo características más estables.Que la bibliografía existente al respecto, no deja ninguna

duda sobre las ventajas de su aplicación como práctica para la clarificación de los vinos.Por ello,El presidente de la Nación
Argentina decreta:Art. 1.? Considérase comprendida dentro de las prácticas enológicas lícitas admitidas por el art. 19   , inc. b) de

la ley 14878, el uso en bodegas, de la hemoglobina de sangre bovina en polvo, soluble, como clarificante de los vinos.Art. 
2.? Autorízase la tenencia, el expendio y la circulación de la hemoglobina de sangre bovina en polvo, soluble, para uso enológico,

siempre que el producto se encuentre debidamente amparado por análisis de pureza y aptitud, extendido conforme a las

disposiciones legales vigentes.Art. 3.? Comuníquese, etc.Videla - Gómez
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